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RESOLUCION NU 38862 

KICOLAS LCASSIS USCOCOVICH 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supsrintendene 
te de Compañías, usgón Reselución NS 45758 de 11 de abril de 1978, 

CONSIELRANDO:r 

cue el 21 de julio de 1975, se ha otorgado ante ul Notario de "f= 
lagro Abg» Piero ¿ycart Vincenzíni, la escritura pública de constitución 
de la compañía anónima denominada "BLANCO BALANCOSA SOCIEDAD ANONIMA") 

- 

Que el señor Ing. Seris Toledo, debidamente autorizado como spare 

ca de dicha escritura, ha ¡resentado tres cépias notariales de la miso 

ma, solicitando la aprobación de la constitución de la indicada compa- 
Rías 

¿us ceneta de la misma escritura, que es han cumplido los requisí 
tos leyeles; 

RESUELVE? 

ARTICULO PRIMERAS, Aprobar la constitución de la compañís anóénic. 
sa denominada "ELANCO BLANCOSA COLILDAD ANONI 

MA, cuyo domicilio es le ciudad de Cueyaquil, y con un capital de 00S 

CIENTOS MIL SUCRES, dividide en 200 acciones ordinatias y nominativas 
de 1,000,909 ceda unaz 

ARTICULO SEGUNEO.* Disponer que el Feyistrador "ercantil de Gus» 
yequil3 se) inscríba la referida escritura pÚ- 

blica y esta Resolución en el fegístro “ercentil de acuerdo a los Arts. 
150 y 155 de la Loy de Compañías y Arte 32 dal .S, N% 733 de 22 de a» 
gosto de 19753 y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

la Ley de Sezistro; 

AnNTICULO TERCER.» Orcensr que $s publique por una sola vez, 8n Yu 

no de los perfudicos le mayor circulación en - 
estas ciudad, sl extracto de la escritura pública de 21 de juifo de 1976 
que será elaborado por «ste despacho y la razón de su aprobación;
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COMUNTOVESE € Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
sn Guayaquil, a cuatro de egosto de mil novecientes setenta y ario 

   1 , ] 
Já Ata era 

» 10% O . 

kiceidn Cassina Uscocovich 
INTORDENTE DUE COMPARTAS 

Provesyó y firmó le Resolución que antecede el señor doctor Nicolás Ca- 
asis Uscocavich, Intendente de Compañías, en Gusyeguil, a los cuatro - 
días del mes de agosto de mil novecientos astenta y Stisso==o LO CERTI 
y e 

Jueda jmscrita esta Reselución de fejas 15. 

  

3.434 del Registre Mercasntil y «axstads baje el amúnere 11.915 / 
    

     

    

    

  

     del Keperterio.- Guayaquil, ciace de rente de mil nmsvecisates 

setenta y stis.e- El Regisotrader Mercantil... 

ABOGADO MECTO 
Registrador Mercantil del Canjón Guayaquil 

Resolución N* 5362 

 


